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Para los fines pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento, la 

respuesta remitida por ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS SAS SAVIA 

SALUD EPS respecto a lo requerido en auto del 05 de junio del corriente 

(Archivo 17 Expediente digital).  

 

Ahora bien, tal y como lo manifestó la parte demandante en el escrito 

que antecede, las direcciones física y electrónica reportadas por la 

precitada entidad del demandado corresponden a las que ya agotó 

la actora y que no tuvieron entrega efectiva, conforme se señaló en el 

precitado auto (Archivo 15 Expediente digital).  

 

En ese sentido, se ordena el emplazamiento del demandado 

MARCELIANO JOSÉ BEDOYA SIERRA, para lo cual se dará cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso con la 

modificación introducida por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

incluyendo el nombre del emplazado, su número de identificación, las 

partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que los requiere en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas a cargo del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Dicho emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el registro nacional de personas 

emplazadas y se procederá a la designación de curador ad litem en 



caso de que el emplazado no acuda al llamado respectivo. 

 

Procédase de conformidad por la secretaría del Despacho.  
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